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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase en cuenta al momento de la liquidación de crédito el abono manifestado 

por la apoderada de la parte demandante, en escrito que obra a ítem 20 del 

expediente, en cuantía de $1.618.796, el cual deberá ser imputado conforme a los 

lineamientos del Art. 1653 del C.C. 

 

Una vez ejecutoriada la presente decisión vuelvan las diligencias al Despacho a 

efectos de pronunciarse sobre la diligencia para notificación que obra al archivo PDF 

No.19 del presente expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.37 del 21 de abril de 2022.  
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Julian Ernesto Campos Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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